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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN DE TUTELAS NUMERO NUEVE

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil ocho (2008). 

Ref.: Selección y reparto de expedientes de tutela cuyos fallos pasan a la revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección de Tutelas Número Nueve, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial las establecidas en los artículos 86 y 241-9° de la Constitución Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación -Acuerdo 05 de 1992 y sus modificaciones-, luego de estudiar los fallos de tutelas correspondientes a los expedientes números:

T-2.001.241 al T-2.001.680  

T-2.001.682 al T-2.002.474  

T-2.002.476 al T-2.003.481  

T-2.003.483 al T-2.004.724  

T-2.004.726 al T-2.007.930  

T-2.007.932 al T-2.009.382  

T-2.009.384 al T-2.009.530  

T-2.009.532 al T-2.010.940  

T-2.010.942 al T-2.012.069  

T-2.012.071 al T-2.012.383  

T-2.012.385 al T-2.012.771  

T-2.012.773 al T-2.013.900  

T-2.013.902 al T-2.014.869  

T-2.014.872 al T-2.015.167  

T-2.015.169 al T-2.015.820  
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

T-1.971.222

T-1.971.233

T-1.971.456

T-1.971.592

T-1.971.616

T-1.972.348

T-1.972.843

T-1.972.922

T-1.972.923

T-1.973.131

T-1.974.390

T-1.974.512

T-1.978.037

T-1.979.664

T-1.981.085

T-1.981.292

T-1.981.308

T-1.982.561

T-1.982.565

T-1.982.638

T-1.982.640

T-1.984.458

T-1.985.901

T-1.986.547

R E S U E L V E:

PRIMERO: Aceptar las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T- 1972922
	Actora: Stella del Rosario Colmenares Millan.

	T- 1978037
	Actor: Jaime Cañon Diaz.

	T- 1981308
	Actora: Ana Milena Barrera Rojas en representación del menor Luis Alfredo Arce Ramirez.

	T- 1984458
	Actor: Felix Urbano Babativa Mendez

	T- 1986547
	Actor: Jairo Luis Polania Carrizosa y otro.


SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictada dentro de los expedientes:

T-1.971.222

T-1.971.233

T-1.971.456

T-1.971.592

T-1.971.616

T-1.972.348

T-1.972.843

T-1.972.923

T-1.973.131

T-1.974.390

T-1.974.512

T-1.979.664

T-1.981.085

T-1.981.292

T-1.982.561

T-1.982.565

T-1.982.638

T-1.982.640

T-1.985.901

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T- 2001276
	Actor: Jorge Iván Velez Correa

	T- 2001576

T- 2001923
	Actora: Mercedes Ramírez

Actor: Organización Nacional Indígena de Colombia ONIC

	T- 2003739
	Actora: Gloria Cristina Cortes Alvarez

	T- 2004054
	Actora: Guidell Yazmin Lopez Bernal  

	T- 2005123
	Actor:  Pedro Alfonso Carreño Hernandez

	T- 2006481
	Actor: Manuel José Goez Rodríguez

	T- 2007078
	Actora: Ingrid Tatiana Orozco Remolina

	T- 2008083
	Actora: Deyanira del Carmen Ortega Riascos 

	T- 2008189
	Actora: Gloria Urrego Silva

	T- 2008628
	Actora: Martha Judith Logreira Hoyos 

	T- 2008789
	Actor: Reinaldo Vanegas Mendez

	T- 2009901
	Actora: Martha Lucía Guzmán Peralta

	T- 2009936
	Actora: Lucía Pachon 

	T- 2010628
	Actora: Rosalba Moratto Pedrozo en representación  de sus hijos Abner y Erich Navarro Moratto

	T- 2010693
	Actora: María Ramos Hernández

	T- 2011969
	Actor: Eodilson Montoya Alvarez

	T- 2013442
	Actora: Raquel Galán Alvarez 

	T- 2013642
	Actora: María Orfilia Acevedo Saldarriaga

	T- 2013643
	Actora: María Dolores Contreras Restrepo

	T- 2014902
	Actora: María Teresa González Camargo

	T- 2014938
	Actora: Isabel del Carmen Roa Pereira en representación de la menor Carolina Murcia Roa

	T- 2014972
	Actor: Enrique Vargas Colmenares

	T- 2015471
	Actor: Javier Antonio Polo Pretel


CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el nueve  (9) de septiembre de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

	T- 1972922
	Actora: Stella del Rosario Colmenares Millan

	T- 1981308
	Actora: Ana Milena Barrera Rojas en representación del menor Luis Alfredo Arce Ramirez.

	T- 2001576
	Actora: Mercedes Ramírez

	T- 2008628
	Actora: Martha Judith Logreira Hoyos 

	T- 2014902
	Actora: María Teresa González Camargo


MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T- 2008083
	Actora: Deyanira del Carmen  Ortega Riascos

	T- 2014938
	Actora: Isabel del Carmen Roa Pereira en representación de la menor Carolina Murcia Roa

	T- 2014972
	Actor:  Enrique Vargas Colmenares


MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T- 2001276
	Actor: Jorge Iván Velez Correa 

	T- 2005123
	Actor: Pedro Alfonso Carreño Hernández

	T- 2013643
	Actora: Maria Dolores Contreras Restrepo 


MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

	T- 1978037
	Actor: Jaime Cañon Diaz 

	T- 2001923
	Actor:  Organización Nacional Indígena de Colombia ONIC

	T- 2009936
	Actora: Lucía Pachón. 


MAGISTRADO: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T- 2008789
	Actor: Reinaldo Vanegas Mendez

	T- 2013642
	Actora: María Orfilia Acevedo Saldarriaga

	T- 2015471
	Actor: Javier  Antonio Polo Pretel
  


MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T- 2004054
	Actora: Guidell Yazmin Lopez Bernal

	T- 2008189
	Actora: Gloria Urrego Silva 

	T- 2011969
	Actor: Eodilson Montoya Alvarez


MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

	T- 2006481
	Actor: Manuel José Goez Rodríguez

	T- 2010693
	Actora: María Ramos Hernández

	T- 2013442
	Actora: Raquel Galán Alvarez 


MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO

	T- 1984458
	Actor: Felix Urbano Babativa Mendez 

	T- 2003739
	Actora: Gloria Cristina Cortes Alvarez 

	T- 2010628
	Actora: Rosalba Moratto Pedroso en representación de su hijos Abner y Erich Navarro Moratto 


MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T- 1986547
	Actor: Jairo Luis Polania Carrizosa y otro 

	T- 2007078
	Actora: Ingrid Tatiana Orozco Remolina 

	T- 2009901
	Actora: Martha Lucía Guzmán Peralta  


SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T- 1972922, T- 1981308, T- 2014902; los cuales fueron repartidos al Magistrado Jaime Araujo Renteria, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

SÉPTIMO: DEVOLVER los expedientes T-2004455, accionante: Alberto Rangel Prado al Tribunal Administrativo de Arauca, para que resuelva la petición presentada por el ciudadano; T-2005613 accionante: María Alexandra Rendón Uribe, al Consejo de Estado, para que resuelva la petición presentada por el ciudadano; T-2003483, accionante: Segunda Castillo Quiroga al Juzgado Quince de Familia de Bogotá para que resuelva la petición presentada por el ciudadano; T-2011949, accionante: Duban Angel Cano al Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué, para que resuelva la petición presentada por el ciudadano; T-2010917, accionante Carlos Andrés Reina López  al Juzgado Promiscuo Municipal de Cumbal –Nariño- para que resuelva la petición presentada por el ciudadano.
OCTAVO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
NOVENO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAUJO RENTERIA

Magistrado

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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